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	Razón Social
	:
	INMAQ AR S.A.C.

	RUC
	:
	20610157689

	Tipo Empresa
	:
	EMPRESA INDIVIDUAL DE RESP. LTDA

	Condición
	:
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	:
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	Actividad Económica
	:
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	:
	CAL.TRES MZA. B LOTE. 21 URB. EL ASESOR II (CASA 1)

	Región
	:
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II. [bookmark: _Toc69156886]DATOS DE LUGAR DE TRABAJO

INMAQ AR SAC. tiene las siguientes sedes de asistencia técnica:
1. UNIDAD MINERA ALPHAYANA

III. [bookmark: _Toc69156887]DATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES 

	
	NÓMINA DE PROFESIONALES:
	

	PROFESIONAL 01:
	TIPO DE DOCUMENTO
	DNI

	
	NUMERO DE DOCUMENTO
	46537142

	
	APELLIDOS Y NOMBRES:
	SUAREZ ARENALES JOEL Junior

	
	FECHA DE NACIMIENTO
	3/06/1984

	
	EDAD
	37 años

	
	PROFESION
	MEDICO CIRUJANO

	
	ESPECIALIDAD
	Maestría en Salud Ocupacional

	
	NUMERO DE COLEGIATURA
	60015

	
	CORREO ELECTRÓNICO
	Joelsuarez@saludocupacional.com.pe

	
	CELULAR
	980029858

	
	PUESTO DE TRABAJO
	MEDICO OCUPACIONAL

	
	LUGAR DE TRABAJO/CENTRO DE TRABAJO
	INMAQ AR SAC. 


IV. [bookmark: _Toc69156888]INTRODUCCIÓN
[bookmark: _GoBack]La enfermedad por coronavirus-2019 (COVID-19) es una enfermedad producida por un nuevo tipo de coronavirus denominado Virus del Síndrome Respiratorio Agudo Severo – 2 (SARS-COV-2) que afecta a los humanos; reportado por primera vez en diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan provincia de Hubei, en China. La epidemia de COVID-19 se extendió rápidamente, siendo declarada una pandemia por la Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo del 2020. 
El día 6 de marzo del 2020 se reportó el primer caso de infección por coronavirus en el Perú. Ante este panorama, se tomaron las medidas como la vigilancia epidemiológica que abarca desde la búsqueda de casos sospechosos por contacto cercano y su cuarentena estricta, hasta el aislamiento de los casos confirmados, ya sea domiciliario u hospitalario, dependiendo de la gravedad; así como también, la realización de procedimientos de laboratorio (serológicos y moleculares) para el diagnóstico de casos de la COVID-1. Adicionalmente se implementaron medidas para el manejo clínico adecuado de casos positivos y su comunicación para investigación epidemiológica, así como medidas básicas de prevención y disminución del riesgo de transmisión en centros hospitalarios y no hospitalarios.
La exposición al virus SARS-CoV-2 que produce la COVID-19, representa un riesgo biológico por su comportamiento epidémico y alta transmisibilidad.
Siendo los centros laborales espacios que constituyen lugares de exposición y contagio, se deben considerar medidas para su vigilancia, prevención y control.
Laboratorios Roster, a través de su área de seguridad y salud ocupacional ha preparado el presente plan que establece medidas de control para prevenir el contagio del COVID-19, y de ser el caso, atender los casos de sospecha y confirmación de positivos, alcanza a todos los trabajadores que trabajan o prestan servicios para Laboratorios Roster, estableciéndose criterios generales a cumplir durante el periodo de emergencia sanitaria y posterior al mismo.
Se dispone un presupuesto para proveer lo recursos necesarios como equipos de protección personal, insumos para la desinfección y descontaminación de áreas, evacuación de residuos, así como medidas organizacionales para la reducción de la exposición al riesgo de contagio COVID-19.
V. [bookmark: _Toc69156889]OBJETIVOS
General:

· Establecer los lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a Sars-Cov-19-COVID-19 en la empresa INMAQ AR SAC.
Específico:

· Establecer lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores que realizan actividades durante la pandemia por la COVID-19.
· Establecer lineamientos para el regreso y reincorporación al trabajo.
· Garantizar la sostenibilidad de las medidas de vigilancia, prevención y control adoptadas para evitar la transmisibilidad de la COVID-19.
VI. [bookmark: _Toc69156891]LINEAMIENTOS PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO.
Para ala vigilancia de la salud de los trabajadores en el contexto de la pandemia por la COVID-19, se han considerado siete lineamientos básicos de aplicación obligatoria, basados en ellos criterios epidemiológicos.
[bookmark: _Toc69156892]7.1. LINEAMIENTO 01: LIMPIEZA Y DESINFECCION DE LOS CENTROS DE TRABAJO 

	LIMPIEZA Y DESINFECCION DEL CENTRO DE TRABAJO
	EVIDENCIA

	INMAQ AR SAC. establece la limpieza y desinfección de todos los ambientes del centro de trabajo asegurando superficies libres de sars-cov-2, por lo que el  proceso  de  limpieza  y  desinfección  aplica  a  ambientes,  mobiliario, herramientas,  equipos,  vehículos,  entre  otras superficies  inertes  para ello utiliza  la metodología y los procedimientos adecuados.
Se debe verificar el cumplimiento de este lineamiento previo al inicio de las labores diarias, asimismo, se establecerá la frecuencia con la que se realizara la limpieza y desinfección en el contexto de la emergencia sanitaria por COVID-19.
La periodicidad de la desinfección de los lugares de trabajo, la frecuencia diaria de limpieza del lugar de trabajo, las medidas de protección de los trabajadores y capacitación necesarias pare el personal que realiza la limpieza y desinfección de los ambientes y superficies de trabajo; así como la disponibilidad de las sustancias a emplear para tal fin, según las características del lugar de trabajo y tipo de actividad que se realiza, lo debe determinar el servicio de seguridad y salud en el trabajo o la que haga sus veces.
	Procedimiento de limpieza y desinfección de ambientes en el centro de trabajo, según la normativa vigente.

Registro fotográfico del proceso de limpieza y desinfección.



[bookmark: _Toc69156893]7.2 LINEAMIENTO 02: EVALUACIÓN DE LA CONDICION DE SALUD DEL TRABAJADOR PREVIO AL REGRESO O REINCORPORACION AL CENTRO DE TRABAJO: 

	EVALUACIÓN DE LA CONDICIÓN DE SALUD DEL TRABAJADOR PREVIO AL REGRESO O REINCORPORACIÓN AL CENTRO DE TRABAJO.
	EVIDENCIA

	Identificación del riesgo de exposición a sars-cov-2 (COVID-19) de cada Puesto de trabajo según el numeral 6.1. "definiciones operativas - puestos de trabajo con riesgo de exposición a COVID-19” del presente documento técnico. 
	Registro de la Nómina con el nivel de riesgo establecido en el punto VI.

	Los trabajadores deben completar una ficha de sintomatología COVID-19 ampliada que será entregada por el empleador. Se podrán usar medios digitales para emitir y recibir la ficha de sintomatología de la COVID-19.
Además, se deberá llenar la ficha establecida por la R.M. 972-2020-minsa del anexo 01.
	Ficha Sintomatológica

	Control de temperatura al momento de ingreso al centro de trabajo (anexo 6)
	Registro de control de temperatura.

	Todo trabajador que cumpla criterios de caso sospechoso deberá ser manejado de acuerdo con el documento técnico atencion y manejo clínico de casos de COVID-19 del MINSA.
	Correo de referencia del paciente al establecimiento de salud

	La aplicación de pruebas de diagnóstico y para vigilancia de la infección por Sars-cov-2, según normas del ministerio de salud, a aquellos trabajadores en puestos de trabajo con alto o muy alto riesgo, las mismas que deberán ser gestionadas por el empleador, debiendo estar debidamente registradas en el sistema integrado COVID-19 (SISCOVID-19).
	Registro electrónico de los resultados archivados de dichos colaboradores

	Para puestos de mediano riesgo y bajo riesgo la aplicación de pruebas de laboratorio diagnósticas y para vigilancia de infección por sars-cov-2 no son obligatorias, y se deben hacer únicamente para aquellos trabajadores que presentan síntomas compatibles con la COVID-19 o es contacto directo de un caso confirmado.
	Registro electrónico de los resultados archivados de dichos colaboradores

	No deben realizarse pruebas diagnósticas de laboratorio para definir el alta Del paciente.
	Documento de Alta Medica

	El caso sospechoso será derivado a un establecimiento de salud para su manejo de acuerdo con los establecido en la resolución ministerial N° 193-2020-MINSA.
	Correo electrónico de coordinación de derivación de caso sospechoso a IPRES

	Identificación de los contactos directos de los casos confirmados.
	Registro de contactos directos

	Brindar material e información sobre prevención del CONTAGIO de la COVID-19, medidas de higiene y el cuidado que debe llevar en casa.
	Correos electrónicos de envió de material informativo de COVID-19.











[bookmark: _Toc69156894]7.3 LINEAMIENTO 03: LAVADO Y DESINFECCION DE MANOS OBLIGATORIO 

	LAVADO Y DESINFECCIÓN DE MANOS OBLIGATORIO
	EVIDENCIA

	El empleador asegura la cantidad y ubicación de puntos de lavado de manos (lavadero, caño con conexión a agua potable, jabón líquido o jabón desinfectante y papel toalla) y puntos de alcohol (Gel o liquido) para el uso libre de lavado y desinfección de los trabajadores.
	Registro fotográfico de puntos de lavado y desinfección

	Uno de los puntos de lavado o dispensador de alcohol deberá ubicarse al ingreso del centro de trabajo, estableciéndose el lavado de manos o desinfección previo al inicio de sus actividades laborales, en lo que sea posible con mecanismos que eviten el contacto de las manos con grifos o manijas.
	Registro fotográfico del punto de lavado y desinfección al ingreso al centro de trabajo

	En la parte superior de cada punto de lavado o desinfección deberá indicarse mediante carteles, la ejecución adecuada del método de lavado correcto o use del alcohol para la higiene de manos acorde al anexo 02. Se debe tener en cuenta que el use de alcohol en gel/liquido no reemplaza al lavado de manos.
	Registro fotográfico del Instructivo de lavado de manos/desinfección pegado en el punto de lavado/desinfección.


 
[bookmark: _Toc69156895]7.4 LINEAMIENTO 04: SENSIBILIZACION DE LA PREVENCION DEL CONTAGIO EN EL CENTRO DE TRABAJO

	SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO EN EL CENTRO DE TRABAJO
	EVIDENCIA

	Brindar orientación sobre la COVID-19 y las medidas de disminución del riesgo de infectarse por sars-cov-2 en las actividades de capacitación, estas deben incluir distanciamiento físico, uso de mascarilla e higiene de manos.
	Capacitación virtual acerca medidas de protección frente al COVID-19.

	El uso de mascarillas es obligatorio durante la jornada laboral, el tipo de mascarilla o protector respiratorio es de acuerdo con el nivel de riesgo del puesto de trabajo, conforme a las normas vigentes.
	Registro de entrega de EPPs por parte del área de logística/Almacen 

	Sensibilizar en la importancia de reportar tempranamente la presencia de sintomatología de la COVID-19 y el auto reporte de casos intradomiciliarios o intrafamiliar de la COVID-19 constatado por un profesional de la salud.
	Capacitación virtual acerca de la obligación de reportar los síntomas.

	Facilitar los medios para responder a las inquietudes de los trabajadores respecto a la COVID-19.
	Publicación en lugar visible de teléfono, correo del personal de salud de INMAQ AR. 

	Educar permanentemente en medidas preventivas, para reducir el riesgo de transmisión del sars-cov-2 dentro del centro de trabajo, en la comunidad y en el hogar.
	Crear un grupo de WhatsApp donde se evidencie el envío de información a todos los colaboradores para que cuiden de sus familias comunidad centro de trabajo y hogares

	Educar sobre la importancia de prevenir diferentes formas de estigmatización y discriminación de trabajadores sospechosos o confirmados de padecer la COVID-19.
	Capacitación virtual 



[bookmark: _Toc69156896]7.5 LINEAMIENTO 05: MEDIDAS PREVENTIVAS COLECTIVAS

	MEDIDAS PREVENTIVAS DE APLICACIÓN COLECTIVA
	EVIDENCIA

	El uso de mascarillas de manera adecuada, tapando nariz y boca, es de carácter obligatorio
	Cartillas de uso obligatorio de mascarillas.

	Antes o durante el retorno asegurar la capacitación de los trabajadores en medidas preventivas contra la COVID-19.
	Registro de capacitación virtual.

	Ambientes adecuadamente ventilados, se recomienda mantener las puertas de las oficinas abiertas para evitar el recurrente contacto con las perillas o manija de las puertas.
	Registro fotográfico de avisos en perillas indicando no tocar, mantener abierta la puerta siempre.

	Renovación cíclica de volumen de aire, según lo indicado por el ministerio de salud o norma internacional oficial, según el riesgo encontrado en el 
ambiente de trabajo.
	Registro fotográfico de puertas y ventanas abiertas de las áreas de oficinas.

	Distanciamiento físico de al menos 1.5 metros entre trabajadores, además del uso permanente de protector respiratorio, mascarilla quirúrgica o comunitaria, según corresponda. 
	Infografía indicando el distanciamiento físico entre trabajadores.

	Reuniones de trabajo y/o capacitación, que deben ser preferentemente Virtuales mientras dure el estado de emergencia nacional o posteriores recomendaciones que establezca el ministerio de salud. 
	Evidenciar registro de reuniones capacitaciones de forma virtual

	De ser necesario acudir a reuniones de trabajo presencial, se deberá respetar el distanciamiento físico respectivo y el uso obligatorio de Mascarillas; este tipo de reuniones se programarán de manera excepcional y por el menor tiempo posible.
	Colocar hora de inicio y hora de fin de la Reunión presencial en el registro de asistencia, se debe evidenciar registro fotográfico del aforo inicial y actual del ambiente que se utilizó para dicho fin

	Se promoverá el uso de medios digitales (app, páginas web, correos Electrónicos, redes sociales, entre otros) para evitar la contaminación indirecta por el sars-cov-2 por uso de objetos contaminados, tales como papeles, bolígrafos, carpetas, entre otros
	Registro fotográfico o evidencia de uso de aplicativos. Ejm. Firma escaneada. 

	Establecer puntos estratégicos para el acopio de equipos de protección personal usados, material descartable posiblemente contaminado (guantes, 
mascarillas u otros), pare un manejo adecuado, como material contaminado, conforme lo establecido en la normativa.
	Registro fotográfico de Tachos/cilindros de almacenamiento temporal de residuos biológicos peligrosos.

	Si los centros de trabajo cuentan con comedores, ascensores, vestidores, cafetines, medios de transporte y otros, estos deberán mantener el distanciamiento físico respectivo entre los usuarios y se deberá respetar los turnos previamente establecidos. 
En el caso de los comedores (en razón al no uso de mascarilla) debe mantenerse el distanciamiento físico (mínimo 2 metros) y/o hacer turnos para el personal; o facilitar la ingesta de sus 
alimentos en las oficinas si las condiciones lo permiten.
	Registro fotográfico que evidencie el distanciamiento físico entre trabajadores.

	Evitar aglomeraciones durante el ingreso y la salida del centro de trabajo
	Guardar distanciamiento físico de 1.5 metros entre trabajadores

	Distanciamiento físico de al menos 1.5 metros entre trabajadores, además del uso permanente del protector respiratorio, mascarilla quirúrgica o comunitarita, según corresponda.
	Guardar distanciamiento físico de 1.5 metros entre trabajadores

	Reuniones de trabajo y/o capacitación, que deben ser preferentemente virtuales mientras dure el estado de emergencia nacional o posteriores recomendaciones que establezca el Ministerio de Salud.
	Evidencia de programación de reuniones virtuales.

	En el caso de las mujeres gestantes, no se debe postergar el uso del descanso pre y post natal correspondiente, por la posibilidad de que se presenten mayores complicaciones en este periodo.
	Documentación que sustente que se le otorgó licencia 49 días antes de la fecha probable de parto 

	Las mujeres gestantes y mujeres que dan lactancia materna, de preferencia deben realizar trabajo remoto, en caso no sea posible por la naturaleza de sus labores, no deberán estar ubicadas en áreas de exposición al público.
	Registro de modalidad de trabajo remoto en RRHH.


[bookmark: _Toc69156897]7.6 LINEAMIENTO 06: MEDIDAS DE PROTECCION PERSONAL

	MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL
	EVIDENCIA

	El empleador asegura la disponibilidad de los equipos de protección personal e implementa las medidas para su uso correcto y obligatorio, en coordinación y según lo determine el profesional de salud, estableciendo como mínimo las medidas recomendadas por organismos nacionales e internacionales tomando en cuenta el riesgo de los puestos de trabajo para exposición ocupacional al sars-cov-2, cumpliendo los principios de la ley de seguridad y salud en el trabajo 
	Registro emitido por el área de logística de Recepción/entrega de EPP a personal en INMAQ AR SAC  

	El uso de equipo de protección respiratoria (ffp2, n95 o equivalentes) es de uso exclusivo para trabajadores de salud que trabajan en ambientes con muy alto y alto riesgo de exposición biológica al virus sars-cov-2 que cause la COVID-19, acorde del anexo 03.
	ANEXO 03 R.M. 972-2020-MINSA

	De acuerdo con el nivel de riesgo de los puestos de trabajo, se deben considerar los mínimos estándares de protección respiratoria. Los trabajadores de ambientes de mediano riesgo deben cumplir con el mínimo estándar de mascarillas quirúrgicas (descartables) o de lo contrario la combinación de mascarillas comunitarias con caretas o protectores faciales. Los trabajadores de bajo riesgo deben utilizar mascarillas comunitarias como mínimo estándar de protección, las cuales pueden ser reutilizables y lavables; y el empleador debe asegurarse de brindarle al menos tres (3) unidades para poder cambiarlas y lavarlas diariamente. 
	Registro emitido por el área de logística de Recepción/entrega de EPP a personal en INMAQ AR SAC.  



[bookmark: _Toc69156898]7.7 LINEAMIENTO 07: VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR EN EL CONTEXTO DEL COVID-19

	VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR EN EL CONTEXTO DE LA COVID-19 
	EVIDENCIA

	La vigilancia de la salud de los trabajadores es una práctica necesaria ante el riesgo de exposición al Sars-cov-2 y debe realizarse de forma permanente durante el tiempo que establezca el ministerio de salud.
	Registro de Asistencia a INMAQ AR SAC del personal a cargo de la Vigilancia de la Salud de los Trabajadores. 

	Como actividad de vigilancia, se controla la temperatura corporal de todos los trabajadores al momento de ingresar, con la aprobación del personal de salud que realiza la vigilancia de la salud de los trabajadores.
	Registro físico de control de temperaturas.

	La toma de temperatura corporal debe darse al ingreso del centro laboral, por un personal capacitado, la cual debe ser tomada en la zona frontal o temporal de cada trabajador.
	Registro físico de control de temperaturas.

	El empleador, a través del profesional de la salud o quien haga sus veces, es responsable del seguimiento de cada trabajador con temperatura mayor a 37.5°c, indicándole evaluación médica.
	Papeleta de permiso por salud del colaborador, certificando el cumplimiento de dicho acápite.

	Se indicará la evaluación médica de síntomas de la COVID-19 a todo trabajador que presente temperatura mayor a 37.5 °C o con síntomas respiratorios; deberá retornar a su domicilio (para el aislamiento domiciliario) y se debe gestionar el tratamiento y seguimiento correspondiente.
	Ficha COVID-19, EVALUACIÓN TELEFÓNICA/PRESENCIAL del colaborador por el Médico tratante.

	La vigilancia a la exposición a otros factores de riesgo, de tipo ergonómicos (jornadas de trabajo, posturas prolongadas, movimientos repetitivos y otros), psicosocial (condiciones de empleo, carga mental, carga de trabajo, doble presencia y otros), u otros, que se generen como consecuencia de trabajar en el contexto de la pandemia de la COVID-19; para ello se establecen las medidas preventivas y correctivas que correspondan, según lo determine el servicio de seguridad y salud en el trabajo o el que haga sus veces.
	Registro de Monitoreos de riesgo disergonómico por puesto de trabajo (Virtual y/o presencial) a los puestos que han presentado riesgos como consecuencia de la pandemia.

	En el plan deberá considerar las medidas de salud mental para conservar un adecuado clima laboral que favorezca la implementación del presente documento técnico.
	Cartilla de instrucción sobre cuidado de la Salud mental en el contexto COVID-19.

	El personal de seguridad y salud en el trabajo será el responsable de hacer el seguimiento clínico remoto a los pacientes sospechosos o confirmados de la COVID-19, y deberá hacer el registro correspondiente en la ficha F300 del SICOVID-19.  Para tal fin se debe solicitar el acceso a través de la DIRIS/DISA/DIRESA/GERESA de su jurisdicción.
	Evidencia del Registro físico y electrónico del formato F-300 en la página del SISCOVID-19 del seguimiento realizado.

	El aislamiento de casos sospechosos o confirmados para la COVID-19 será por un máximo de 14 días, pudiendo extenderse excepcionalmente, de acuerdo a evaluación médica debidamente certificada (SCTR o Certificado Médico del Colegio Médico del Peru).
	Evidencia del Registro físico y electrónico de la evaluación realizada (Certificado médico físico y/o electrónico) 

	Durante la emergencia sanitaria y con fines de garantizar el seguimiento de contactos, este podrá ser realizado por el personal de la salud del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo y/o las IAFAS y EPS, en coordinación con el área competente de las DIRIS/DISA/DIRESAS/GERESA de su jurisdicción, según corresponda.
	Evidencia del Registro físico y electrónico del formato F-300 en la página del SISCOVID-19 del seguimiento realizado.

	El Alta de los trabajadores sospechosos o confirmados por la COVID-19 debe hacerse a través del formato de ALTA de la ficha F300 del SICOVID-19.
	Evidencia del Registro físico y electrónico del formato del ALTA EMITIDA en la página del SISCOVID-19 luego del seguimiento realizado.


[bookmark: _Toc69156899]
















VII. PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS PARA EL REGRESO Y REINCORPORACION AL TRABAJO

[bookmark: _Toc69156900]8.1 CONSIDERACIONES PARA EL REGRESO AL TRABAJO


[bookmark: _Toc69156901]8.2 PROCESO PARA LA REINCORPORACION AL TRABAJO

Se establece el proceso de reincorporación al trabajo orientado a los trabajadores que cuentan con alta epidemiológica de la COVID-19 emitido por el Ministerio de Salud, IAFAS, EPS, médico tratante o médico ocupacional, a través del formato de alta de la ficha F300 del SICOVI D-19, luego de haber tenido un diagnóstico de caso sospechoso, probable o confirmado de la COVID- 19 o de haber sido contacto directo de un caso y cumplido el aislamiento respectivo


[bookmark: _Toc69156902]8.3 CONSIDERACIONES PARA LA REVISIÓN Y REFORZAMIENTO DE CAPACIDADES A TRABAJADORES EN PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO CON RIESGO CRÍTICO SEGÚN PUESTO DE TRABAJO	

Aquellos puestos con actividades que impliquen una probabilidad elevada de generar una  causa directa de daño a la salud del trabajador, como consecuencia de haber dejado de laborar durante el periodo de aislamiento social obligatorio (cuarentena), el empleador deberá brindar la revisión, actualización o reforzamiento de los procedimientos técnicos que realizaba el trabajador antes de la cuarentena; esta actividad puede ser presencial o virtual según corresponda, dirigida a las funciones y riesgos del puesto y, de ser el caso, reforzar la capacitación en el uso de los equipos y/o herramientas peligrosas que utiliza para realizar su función. Esta medida sólo es aplicable para los trabajadores con dichas características que se encuentran en el proceso de regreso y reincorporación al trabajo, según indicación del responsable de la vigilancia de la salud de los trabajadores.
[bookmark: _Toc69156903]8.4 CONSIDERACIONES PARA EL REGRESO O REINCORPORACION AL TRABAJO DE TRABAJADORES CON FACTORES DE RIESGO PARA COVID-19

Para la reanudación del trabajo presencial de los trabajadores integrantes de los grupos de riesgo toman en consideración lo siguiente:
a) La información clínica (antecedentes y/o informes médicos o data médica) deben ser valorados por el Médico a cargo de la vigilancia de la salud de los trabajadores, para precisar el estado de salud y riesgo laboral individual de cada trabajador, a fin de determinar la modalidad de trabajo (remoto, semipresencial o presencial), de los trabajadores con factores de riesgo.

b) Las personas que se encuentren en alguno de los grupos de riesgo descritos realizan prioritariamente trabajo:
· Edad mayor de 65 años
· Hipertensión arterial refractaria
· Diabetes Mellitus
· Obesidad con IMC de 40 a más
· Enfermedades cardiovasculares 
· Enfermedad pulmonar crónica 
· Cáncer
· Otros estados de inmunodepresión
El cual estará registrado en la declaración jurada de patologías crónicas según el anexo 04.

c) Los trabajadores con algún factor de riesgo, cuyas labores sean de alto o muy alto riesgo de exposición, que soliciten regresar o reincorporarse, deben pasar por una evaluación individualizada por el médico ocupacional, luego de la cual el trabajador firmará un acta en la que se deja constancia de haber recibido información de todos los riesgos que implica su regreso o reincorporación.

d) En caso de trabajadoras que se encuentren en estado de gestación y presenten alguna incurrencia en el embarazo, el medico ocupacional determina si puede permanecer o no en el trabajo. Debiendo cautelar la salud y vida de la trabajadora y la culminación satisfactoria de su embarazo.

e) Aquellos trabajadores con factores de riesgo que hayan superado la COVID-19 y deseen reanudar sus actividades, podrán hacerlo aplicando todas las medidas de protección y de higiene descritas en el presente documento siempre y en cuando el medico a cargo de la vigilancia de la salud de los trabajadores lo apruebe o hasta tener nueva información.

VIII. [bookmark: _Toc69156904]RESPONSABILIDADES DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN
Las responsabilidades para el cumplimiento de este documento técnico son por parte de los empleadores y trabajadores, se muestra en el siguiente cuadro:


	EMPLEADOR
	El empleador, aplicara obligatoriamente los lineamientos establecidos en el presente documento.

	TRABAJADORES
	Cumplirán y coadyuvan la implementación de lo dispuesto en el presente documento técnico. 

	COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
	Desarrollar actividades para prevenir el COVID-19.


IX. [bookmark: _Toc69156905]PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
Los insumos y/o personal serán adquiridos y se aplicarán en las instalaciones de INMAQ AR SAC.  están especificados en el anexo 05. 
X. [bookmark: _Toc69156906]LISTA DE CHEQUEO (CHEKLIST) DE VIGILANCIA

	                             Lista de chequeo de vigilancia COVID-19

	ELEMENTO
	CUMPLE (SI /NO)
	  DETALLES/PENDIENTES/ POR MEJORAR

	Limpieza del centro de labores (DETALLAR ESPACIOS)
	 SI
	 

	Desinfección del centro de labores (DETALLAR ESPACIOS)
	 SI
	 

	Se evalúa la condición de salud de todos los trabajadores periódicamente
	 
	 

	1. Toma de temperatura diaria en forma aleatoria
	 NO
	La toma de temperatura es al inicio y final de la jornada laboral.

	2. Ficha de sintomatología de COVID-19
	 SI
	 

	3. Aplicación de pruebas serológicas cuando lo ameriten
	 SI
	 

	CASOS SOSPECHOSOS
	 
	 

	Aplicación de la ficha epidemiológica de COVID-19 establecida por MINSA a todos los casos sospechosos en trabajadores de bajo riesgo
	 SI
	 

	Identificación de contactos en casos sospechosos
	 SI
	 

	Se comunica a la autoridad de salud de su jurisdicción o EPS para el seguimiento de casos correspondientes.
	 NO
	El seguimiento lo realiza área de salud de la empresa por el SISCOVID

	Se realiza seguimiento clínico a distancia diariamente al trabajador identificado como sospechoso
	 SI
	 

	MEDIDAS DE HIGIENE
	 
	 

	Se aseguran los puntos de lavado de manos con agua potable, jabón líquido o jabón desinfectante y papel toalla.
	 SI
	 

	Se aseguran puntos de alcohol para la desinfección de manos.
	 SI
	 

	Se ubica un punto de lavado o de dispensador de alcohol en el ingreso del centro de trabajo.
	 SI
	 

	Los trabajadores proceden al lavado de manos previo al inicio de sus actividades.
	 SI
	 

	Se colocan carteles en las partes superiores de los puntos de lavados para la ejecución adecuada al método de lavado correcto o el uso del alcohol para la higiene de manos.
	 SI
	 

	SENSIBILIZACION DE LA PREVENCION DEL CONTAGIO EN EL CENTRO DE TRABAJO
	 
	 

	Se difunde información sobre coronavirus y medios de protección laboral en lugares visibles.
	 SI
	 

	Se difunde la importancia del lavado de manos, toser o estornudar cubriéndose la boca con la flexura del codo, no tocarse el rostro, entre otras prácticas de higiene.
	 SI
	 

	Todos los trabajadores utilizan mascarillas según el nivel de riesgo del puesto de trabajo.
	 SI
	 

	Se facilitan medios para responder las inquietudes de los trabajadores respecto al COVID-19.
	 SI
	 

	MEDIDAS PREVENTIVAS
	 
	 

	Ambientes adecuadamente ventilados.
	 SI
	 

	Se cumple el distanciamiento social de 2 metros entre trabajadores, además del uso permanente del protector respiratorio, mascarilla quirúrgica o comunitaria según corresponda.
	 SI
	 

	Existen medidas de protección a los trabajadores en puestos de atención al cliente. Mediante el empleo de barreras físicas.
	 SI
	 

	Se evita las conglomeraciones durante el ingreso y salida del centro de trabajo.
	 SI
	 

	Se establecen puntos estratégicos para acopio y entrega de EPP
	 SI
	 

	Se entrega EPP de acuerdo al puesto de trabajo
	 SI
	 

	El trabajador utiliza correctamente los EPP
	 SI
	 

	Medidas preventivas colectivas (Ejemplo: talleres online sobre primeros auxilios psicológicos, apoyo emocional, difusión de información de COVID-19)
	 SI
	 

	VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR
	 
	 

	Se controla la temperatura corporal de cada trabajador
	 SI
	 

	Se indica evaluación médica de síntomas a todo trabajador que presente temperatura corporal mayor a 38°C
	 SI
	 

	Se consideran medidas de salud mental (especificar)
	 SI
	TEST PSICOSOCIAL 

	Se registra en el SISCOVID a todos los trabajadores que pasen por una prueba de COVID-19.
	 SI
	 

	Se les otorga aislamiento domiciliario cubierto por descanso médico por un tiempo no menor a 14 días a aquellos trabajadores diagnosticados con COVID-19.
	 SI
	 

	Se les otorga licencia por un tiempo de 14 días a aquellos trabajadores que por haber presentado síntomas o haber estado en contacto con un caso positivo de COVID-19.
	 SI
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Precios referenciales los cuales pueden variar según el incremento de nuevos trabajadores a la empresa.

Regreso automático


Trabajadores que estuvieron en cuarentena social


Trabajadores que no presentaron sintomatología  COVID -19


Trabajadores que ni son actualmente caso sospechoso ni confirmado COVID-19






REINCORPORACIÓN AL TRABAJO


ASINTOMÁTICO


SINTOMÁTICO


HOSPITALIZADOS


COVID-19 PROBABLE


PRUEBA CONFIRMATORIA POSITIVA


ALTA EPIDEMIOLOGÍCA A LOS 14 DÍAS


PRUEBA CONFIRMATORIA


SIN PRUEBA CONFIRMATORIA


ALTA EPIDEMILOGICA A LOS 14 DÍAS DE INICIO SINTOMAS


ALTA POR MÉDICO TRATANTE


EVALUACIÓ POR EL AREA DE SST


EVALUACIÓN POR AREA MÉDICA


MODERADO/SEVERO


1
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PROCESO ESPECIFICACIÓN:

COSTO 

UNITARIO 

SOLES

CANTIDAD  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

SCREENING PRUEBAS 

ANTÍGENOS AL 

PERSONAL DE ALTO Y 

MUY ALTO RIESGO 

CADA 30 DÍAS

KIT PRUEBA 

ANTÍGENO CON 

REACTIVO 

150 24 300 300 300 300 300 300 300 300 300 300 300 300

MASCARILLAS KN95 1200 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

RESPIRADOR 

INDUSTRIAL CON 

CARTUCHO 3M CON 

PREFILTROS HEPA 

N95

120

Según 

Requerimiento

BANNERS 2 X 1 M 120 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

INFOGRAFIA: LAVADO 

DE MANOS, 

DISTANCIAMIENTO, 

USO ADECUADO DE 

EPPs, MEDIDAS DE 

HIGIENE, 

PREPARACIÓN DE 

SOLUCIONES DE 

LIMPIEZA,ETC.

24 12 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

CAPACITACION AL 

PERSONAL

HORA HOMBRE 

DISPONIBLES X 

TRABAJADOR

0

1 X 

TRABAJADOR

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

AMONIO 

CUATERNARIO DE 

QUINTA GENERACION

120

POR 

DETERMINAR 

EN FUNCIÓN 

DEL AREA DE 

OBST PERU 

S.A.

KIT FUMIGADOR 350 1 350 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

JABÓN LÍQUIDO 5 

LITROS

30 12 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30

PERSONAL 

ENCARGADO DE 

LIMPIEZA Y 

DESINFECCIÓN

1000 2 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000

OTROS

VALORIZACIÓN PROYECTADO GASTOS PRESUPUESTO COVID-19

INSUMOS LIMPIEZA Y 

DESINFECCION

ADQUISICIÓN DE 

SEÑALETICA

ADQUISICIÓN DE EPPs

COSTO UNITARIO POR ITEM POR MES POR CANTIDAD TOTAL POR MES EN SOLES

Enero - Diciembre 2021
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